
 

FORMULAMOS DENUNCIA PENAL POR INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE 

FUNCIONARIO PÚBLICO, FALSEDAD IDEOLÓGICA REITERADA Y DEFRAUDACIÓN 

A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. SOLICITAMOS MEDIDAS URGENTES DE 

PRUEBA Y ASEGURAMIENTO 

 

Sr. Fiscal Federal de Turno 

Fiscalía Federal de Bahía Blanca 

 

Los que suscribimos, cuyos datos personales completos —nombre, apellido, 

D.N.I., dirección de correo electrónico y vínculo con el/la alumno/a representado/a— se 

detallan en el ANEXO I que se acompaña como parte integrante del presente escrito, 

todos en nuestro carácter de padres y madres en ejercicio de la responsabilidad parental 

sobre alumnos y alumnas regulares de las escuelas preuniversitarias dependientes del 

Consejo de Enseñanza Media y Superior (CEMS) de la Universidad Nacional del Sur, 

constituyendo domicilio electrónico común a los efectos de las notificaciones en la casilla 

padresemuns2026@gmail.com, ante V.S. respetuosamente nos presentamos y 

decimos: 

I. OBJETO 

Que venimos por el presente a formular formal DENUNCIA PENAL contra la Mg. 

MARÍA JOSÉ EGIDI, D.N.I. N° 23.130.596, en su carácter de Directora del Consejo de 

Enseñanza Media y Superior (en adelante, "CEMS") de la Universidad Nacional del Sur, 

con domicilio laboral en Zapiola 357 de la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos 

Aires, por la presunta comisión de los delitos de INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES 

DE FUNCIONARIO PÚBLICO (arts. 248 y 249 del Código Penal), FALSEDAD 

IDEOLÓGICA REITERADA EN INSTRUMENTO PÚBLICO (art. 293 del Código Penal) y 

DEFRAUDACIÓN EN PERJUICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (art. 174 inc. 5° 

en función del art. 172 del Código Penal), todos ellos en concurso ideal y/o real según el 

criterio que oportunamente fije el Ministerio Público Fiscal, conforme los hechos y 

fundamentos que pasamos a exponer. 



La presente denuncia no se circunscribe a un episodio aislado ni a una omisión 

coyuntural: pone en conocimiento de V.S. una PRÁCTICA INSTITUCIONAL 

SOSTENIDA EN EL TIEMPO mediante la cual, año tras año y ciclo lectivo tras ciclo 

lectivo, se omite sistemáticamente el registro administrativo de las inasistencias del 

personal docente por adhesión a medidas de fuerza, generándose como consecuencia 

directa: (i) un manto de opacidad sobre la prestación efectiva del servicio educativo en 

escuelas dependientes de la Universidad Nacional del Sur; (ii) la confección reiterada de 

instrumentos administrativos cuyo contenido no se corresponde con la realidad que 

dichos documentos deben reflejar; y (iii) el pago continuado de haberes con fondos 

públicos correspondientes a días en los que no hubo contraprestación laboral alguna. 

II. COMPETENCIA 

Resulta competente la Justicia Federal en razón de la materia, toda vez que: (a) 

la denunciada reviste calidad de funcionaria pública nacional, como directora de un 

organismo dependiente de la Universidad Nacional del Sur, ente autárquico de carácter 

nacional creado por Decreto-Ley N° 154/1956 y regido por la Ley N° 24.521 de Educación 

Superior; (b) los hechos denunciados involucran fondos del Tesoro Nacional -partidas 

presupuestarias destinadas al pago de haberes del personal docente preuniversitario; y 

(c) afectan el normal funcionamiento de un organismo de la Administración Pública 

Nacional centralizada/descentralizada. La competencia territorial corresponde a la 

jurisdicción federal de Bahía Blanca, sede del organismo y lugar de comisión de los 

hechos. 

III. LEGITIMACIÓN 

La calidad de denunciantes nos asiste a los firmantes en un triple carácter, 

suficiente cada uno por separado y concurrente en su conjunto. 

En primer lugar, en nuestro carácter de REPRESENTANTES LEGALES de hijos 

e hijas menores de edad y/o jóvenes adultos que revisten como alumnos regulares de 

las escuelas preuniversitarias dependientes del Consejo de Enseñanza Media y Superior 

de la Universidad Nacional del Sur, conforme la nómina que se acompaña como Anexo 

I. La representación legal que ejercemos sobre nuestros hijos -en los términos de los 



arts. 638, 641, 646 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación- comprende 

el deber de cuidar de su persona y el ejercicio de su representación en los actos jurídicos 

en que tengan interés, lo cual incluye particularmente la promoción de aquellas acciones 

judiciales tendientes a la tutela del derecho a la educación de los alumnos, que se ha 

visto directa y reiteradamente afectado por la mecánica delictiva denunciada. 

En segundo lugar, en nuestro carácter de INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA de las escuelas preuniversitarias de la UNS y destinatarios indirectos del 

servicio educativo público comprometido. El derecho a la educación de nuestros hijos —

reconocido por los arts. 14 y 75 inc. 19 de la Constitución Nacional, por el art. 13 del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, por el art. 28 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño y por la Ley N° 26.206 de Educación Nacional- 

resulta sustancialmente lesionado cuando la prestación efectiva del servicio se ve 

sistemáticamente interrumpida y, paralelamente, esa interrupción es ocultada en los 

registros administrativos de la institución que debe prestarlo. 

En tercer lugar, y de modo independiente de las dos legitimaciones anteriores, en 

nuestro carácter de CIUDADANOS habilitados para denunciar delitos de acción pública 

perseguibles de oficio, conforme los arts. 71 del Código Penal y 174 del Código Procesal 

Penal de la Nación, los cuales no exigen interés particular alguno en cabeza del 

denunciante. 

Los hechos que se ponen en conocimiento de V.S. revisten evidente y manifiesto 

interés público: comprometen la regular prestación de un servicio educativo a cargo del 

Estado Nacional; afectan la correspondencia entre el registro administrativo, la 

prestación real de tareas docentes y la liquidación de haberes con fondos del Tesoro 

Nacional; vulneran la integridad documental de la administración universitaria; e 

impactan directamente sobre el derecho a la educación de cientos de niños, niñas y 

adolescentes que cursan estudios en las escuelas dependientes del CEMS de la UNS. 

IV. HECHOS 

Desde el inicio del ciclo lectivo 2026 (16 de marzo de 2026), las escuelas 

preuniversitarias dependientes del Consejo de Enseñanza Media y Superior (CEMS) de 

la Universidad Nacional del Sur -a saber, Escuela de Enseñanza Inicial y Primaria; 



Escuela de Ciclo Básico Común; Escuela de Agricultura y Ganadería; Escuela Normal 

Superior "Vicente Fatone"; y Escuela Superior de Comercio- se han visto afectadas por 

sucesivas medidas de fuerza llevadas adelante por el personal docente, consistentes en 

paros y retenciones de tareas, con el consiguiente impacto en el normal dictado de 

clases. 

Dichas medidas de fuerza fueron oportuna y formalmente notificadas a las familias 

de los alumnos a través de los correos electrónicos institucionales de cada 

establecimiento, circunstancia que acredita el pleno conocimiento institucional —incluido 

el de la denunciada— de la efectiva interrupción del servicio educativo y de la inasistencia 

del personal docente a sus puestos de trabajo en las fechas en cuestión. 

Con fecha 22 y 23 de abril de 2026, un grupo de padres y madres —entre los que 

nos contamos los aquí adherentes— presentamos ante las autoridades directivas de las 

distintas escuelas dependientes del CEMS, y ante la propia Directora del CEMS, Mg. 

María José Egidi, una solicitud formal de acceso a la información pública en los términos 

de la Ley N° 27.275, requiriendo concretamente —entre otros puntos— se nos informara 

si se estaban registrando las inasistencias del personal docente derivadas de los paros 

y/o las adhesiones a las medidas de fuerza, y la documentación administrativa 

correspondiente. 

Con fecha 5 de mayo de 2026, la denunciada Mg. MARÍA JOSÉ EGIDI, en su 

carácter de directora del CEMS, respondió la solicitud mediante nota dirigida "A las 

familias firmantes", invocando que el requerimiento implicaba "la elaboración de un 

informe explicativo sobre procedimientos administrativos internos, lo cual excede las 

competencias de este Consejo", con cita del art. 5° de la Ley 27.275. En idénticos 

términos —prácticamente verbatim— respondieron las directoras de las escuelas 

individuales, dando cuenta de una respuesta coordinada, formularia y manifiestamente 

elusiva. 

La respuesta de la denunciada resulta jurídicamente insostenible y constituye, ya 

por sí sola, un primer indicio del modus operandi denunciado: el art. 5° de la Ley 27.275 

únicamente exime al sujeto obligado de elaborar información inexistente o de procesarla, 

pero no autoriza a denegar el acceso a documentación administrativa preexistente —

tales como planillas mensuales, registros del sistema SIU-Mapuche, correos 



institucionales remitidos a la Dirección de Haberes, constancias de comunicación entre 

dependencias—, toda la cual se encontraba (o debía encontrarse) en poder del CEMS 

por imperativo de los propios procedimientos institucionales que esa Dirección 

administra. La denunciada se escudó en una norma que no la amparaba para evitar 

exhibir documentación que, como veremos, no podía exhibir porque sencillamente no 

existía: no existía porque su carga había sido deliberadamente omitida. 

Ante la respuesta evasiva, los presentantes elevamos la solicitud a la Secretaría 

General de Relaciones Institucionales y Planeamiento de la UNS, en su carácter de 

responsable de Acceso a la Información Pública de la Universidad. Por la vía 

institucional, la Subsecretaría de Gestión de Personal (Dra. María Gabriela Murray) 

requirió a la Dirección General de Personal (Cdor. Mauricio Lezzieri) un informe 

circunstanciado sobre la materia. 

Frente a este requerimiento, la Dirección General de Personal, mediante informe 

del 11 de mayo de 2026 suscripto por su titular, brindó información absolutamente 

decisiva para esta denuncia, que reproducimos textualmente en sus partes pertinentes: 

"En el sistema SIU-Mapuche existe una variable de registración identificada como 

'ADHESIÓN A PARO', prevista como categoría administrativa informativa, 

susceptible de eventual utilización ante medidas de fuerza (...). Durante el ciclo 

lectivo 2026 no se registraron novedades bajo dicha variable, respecto del 

personal docente de las Escuelas dependientes del CEMS." 

"La carga y administración de novedades se realiza mediante el sistema SIU-

Mapuche, por dicha Dirección Administrativa del CEMS, correspondiendo a las 

dependencias de origen la generación y validación primaria de la información 

remitida a la misma." 

"En nuestro Sistema de Gestión, la Dirección Administrativa del CEMS es un 

proveedor de información." 

De lo expuesto por la propia Dirección General de Personal surge, sin margen de 

duda razonable, que: (i) existe en el sistema oficial de gestión administrativa de la 

Universidad Nacional del Sur (SIU-Mapuche) una categoría específicamente diseñada 

para registrar la adhesión a paros del personal docente, denominada inequívocamente 

"ADHESIÓN A PARO"; (ii) la responsabilidad funcional de cargar dicha información recae 

precisamente en el CEMS, cuya Dirección ejerce la denunciada; (iii) pese a que las 



medidas de fuerza son hechos públicos, notificados por las propias escuelas a las 

familias y reconocidos institucionalmente, NO SE HA REGISTRADO NINGUNA adhesión 

a paro durante el ciclo lectivo 2026; (iv) consecuentemente, las planillas mensuales 

remitidas desde el CEMS a la Dirección de Haberes durante febrero, marzo y abril de 

2026 consignaron como prestación normal de servicios días en los que efectivamente no 

se prestaron tareas docentes. 

Como consecuencia directa de esta omisión registral sistemática, el Estado 

Nacional ha abonado y continúa abonando haberes correspondientes a días en los que 

no hubo prestación efectiva de servicios docentes, generando un perjuicio patrimonial 

cuya cuantificación deberá efectuarse pericialmente en la etapa procesal 

correspondiente, pero que prima facie compromete una suma significativa de fondos 

públicos. 

La presente denuncia se formula en este momento procesal en virtud de un nuevo 

paro declarado por una semana completa, hecho que confirma la persistencia y 

sistematicidad de la conducta omisiva denunciada, y la urgencia de la intervención del 

Ministerio Público Fiscal a fin de hacer cesar la situación y deslindar responsabilidades. 

Lo descripto en los apartados precedentes no constituye un episodio aislado ni 

una falencia coyuntural atribuible a sobrecarga administrativa, error interpretativo o 

circunstancia excepcional alguna. Por el contrario: la conducta denunciada responde a 

una PRÁCTICA INSTITUCIONAL DELIBERADA Y SOSTENIDA EN EL TIEMPO. Las 

medidas de fuerza del personal docente del CEMS han sido recurrentes durante años; 

han sido sistemáticamente notificadas a las familias mediante los correos electrónicos 

institucionales de cada escuela; y han sido —de manera igualmente sistemática y por 

idéntico período— OMITIDAS EN SU REGISTRO ADMINISTRATIVO mediante la no 

utilización de la variable "ADHESIÓN A PARO" del sistema SIU-Mapuche, con la 

consecuente y consiguiente liquidación íntegra de haberes correspondientes a días no 

trabajados. 

Esta habitualidad reviste enorme trascendencia jurídica a los fines de la presente 

denuncia, por cuanto: 

• Excluye toda posibilidad de invocar error de tipo o error de 

prohibición: la denunciada conoce desde hace años el sistema, conoce la variable, 



conoce los paros, conoce las notificaciones institucionales a las familias, conoce 

el régimen disciplinario aplicable (Res. CSU 44/94 y modificatorias) y conoce los 

efectos salariales de la inasistencia injustificada. No hay margen razonable para 

alegar desconocimiento, mala interpretación de buena fe ni práctica administrativa 

opinable. 

• Configura un MODUS OPERANDI que excede la decisión individual 

aislada y revela una mecánica institucionalizada de ocultamiento, en la que la 

denunciada ha tenido un rol central en su carácter de directora del CEMS y 

responsable funcional de la carga de novedades. 

• Convierte la conducta en un DELITO CONTINUADO o, 

alternativamente, en un CONCURSO REAL de hechos plurales, según el criterio 

que adopte V.S, con las consecuencias agravatorias en materia de prescripción 

(cuyo cómputo corre desde la última conducta omisiva) y de pena. 

• Demuestra que cada planilla mensual remitida desde el CEMS a la 

Dirección de Haberes a lo largo de los años no responde a un descuido 

administrativo, sino a una operación documental conscientemente desfasada 

respecto de la realidad fáctica que el instrumento debe reflejar. 

La habitualidad de la conducta y su tolerancia institucional histórica no eximen ni 

atenúan la responsabilidad penal individual de la denunciada. Por el contrario: agravan 

el cuadro dolosivo y obligan a investigar si la mecánica omisiva responde a directivas, 

complicidades o connivencias en otros niveles del organigrama universitario, lo cual se 

deja planteado para que el Ministerio Público Fiscal disponga de oficio las medidas de 

investigación que estime pertinentes y, eventualmente, amplíe la imputación a otros 

funcionarios cuya responsabilidad surja de las actuaciones. 

VI. CALIFICACIÓN LEGAL 

La conducta de la denunciada encuadra prima facie en la figura del art. 249 del 

Código Penal, que reprime al funcionario público que "ilegalmente omitiere, rehusare 

hacer o retardare algún acto de su oficio". La denunciada, en su carácter de directora del 

CEMS y responsable funcional de la carga y administración de novedades del personal 

docente en el sistema SIU-Mapuche, OMITIÓ —de modo deliberado, reiterado y 



sistemático— registrar las adhesiones a paro de los docentes durante todo el ciclo lectivo 

2026 y, según indicios serios, durante los ciclos lectivos precedentes. Pese a existir una 

categoría específica para tal registración y constituir un hecho público y notorio que las 

medidas de fuerza tuvieron lugar y eran institucionalmente reconocidas, no se efectuó la 

carga correspondiente. 

La conducta omisiva resulta indudablemente ilegal: vulnera los procedimientos 

administrativos internos de la Universidad Nacional del Sur (en particular los identificados 

como ICA05, RDI06, IDI91.01, PAL02.05 y PHA01.14, integrantes del Sistema de 

Gestión de la Calidad de la Dirección General de Personal, oportunamente verificados 

por la UAI y aprobados por Res. CSU 789/2013), e implica el incumplimiento de los 

deberes de fidelidad administrativa, transparencia y veracidad documental que pesan 

sobre todo funcionario público en los términos de la ley N° 25.188 de Ética de la Función 

Pública. 

Asimismo, y para el caso de que la investigación acredite la existencia de 

instrucciones, comunicaciones o resoluciones de autoridades superiores que hubieran 

avalado, tolerado o requerido la conducta omisiva, podría configurarse adicionalmente la 

figura del art. 248 CP (no ejecución de las leyes cuyo cumplimiento le incumbe), debiendo 

en tal caso ampliarse la pesquisa a los responsables jerárquicos involucrados. Cabe 

destacar desde ya que, ante una hipotética orden manifiestamente ilegal en tal sentido, 

la denunciada tendría el deber positivo de no obedecerla (doctrina del art. 34 inc. 5 CP a 

contrario sensu), por lo que la invocación de instrucción superior no operaría como causal 

de justificación ni de inculpabilidad. 

Asimismo, en este mismo orden de ideas, la conducta de la denunciada también 

se subsume cabalmente en este tipo penal del art. 293 del CP en su modalidad reiterada 

o, alternativamente, continuada, puesto que los "Movimientos" mensuales de cargos y 

licencias remitidos por la Dirección Administrativa del CEMS a la Dirección de Haberes 

—cuyas copias correspondientes a marzo y abril de 2026 se acompañan, agregadas a 

fs. 35-37 del Expte. 1723/26— constituyen instrumentos públicos en sentido técnico-

penal: emanan de funcionario público en ejercicio de sus funciones, conforme 

procedimientos administrativos formalmente reglados (PAL02.05 "Prestación de 

Servicios" e IDI91.01 "Especificación para CEMS"), y operan como base documental 



sobre la cual se efectúa la liquidación de haberes con fondos públicos (PHA01.14). Por 

su naturaleza y finalidad, dichas planillas deben reflejar con fidelidad la realidad de la 

prestación de servicios del personal docente. 

Al consignar mes a mes, ciclo lectivo tras ciclo lectivo, la prestación regular de 

servicios del personal docente en períodos durante los cuales —por imperio de medidas 

de fuerza institucionalmente reconocidas y notificadas por canal formal a la comunidad 

educativa— no hubo tal prestación, la denunciada hace insertar en instrumento público 

declaraciones falsas sobre hechos que el documento debe probar (la efectiva prestación 

de servicios docentes, condición sine qua non del derecho al cobro de haberes). Tales 

declaraciones falsas tienen potencialidad de perjuicio —y, según indicios serios, perjuicio 

efectivo— para el patrimonio del Estado Nacional, que ha abonado salarios 

correspondientes a contraprestación inexistente. 

Cabe destacar que la jurisprudencia mayoritaria admite la configuración de la 

falsedad ideológica por omisión cuando, por la naturaleza del documento, éste debe ser 

completo y la omisión altera sustancialmente el contenido jurídicamente eficaz del 

instrumento. Tal es exactamente el caso de las planillas de novedades del CEMS: su 

función institucional es reflejar TODAS las incidencias salariales del personal docente 

del período (PAL02.05 punto 4.3 e IDI91.01); omitir consignar las adhesiones a paro 

equivale, en términos comunicativos y jurídicos, a afirmar positivamente que tales 

adhesiones no existieron y que la prestación fue normal. 

La reiteración mensual de la conducta a lo largo de años permite plantear la 

calificación bajo la figura del delito continuado (unidad de designio criminal, idéntico bien 

jurídico, idéntico sujeto pasivo, modalidad comisiva homogénea), o, alternativamente, 

como concurso real de tantos hechos como planillas mensuales falseadas se acrediten 

en la pesquisa, con las consecuencias agravatorias que ello apareja en materia de pena 

y de cómputo de prescripción. 

Asimismo, entendemos, en principio, configurado el tipo penal del art. 174 inc. 5° 

del CP, puesto que, en el caso, el ardid se construye precisamente sobre la SOSTENIDA 

APARIENCIA DOCUMENTAL fabricada mediante la reiterada confección de planillas 

administrativas de contenido falso. Mes a mes, ciclo lectivo a ciclo lectivo, la denunciada 

—en su carácter de directora del CEMS y máxima responsable funcional de la 



información administrativa que emana de dicho organismo— remite a la Dirección de 

Haberes documentación que falsamente certifica la prestación regular de servicios del 

personal docente. La Dirección de Haberes, conforme procedimiento institucionalmente 

reglado, opera sobre esa base documental falseada para liquidar y pagar los salarios 

correspondientes. 

Es decir: la liquidación y pago de haberes correspondientes a días no trabajados 

no se produce por casualidad ni por inadvertencia del área liquidadora, sino como 

resultado directo y previsible del proceso documental viciado en su origen. La Dirección 

de Haberes incurre en ERROR sobre la realidad de la prestación de servicios, 

precisamente porque la información que recibe del CEMS (proveedor formal de 

información, según ICA05) está deliberadamente desfasada de los hechos reales. Existe, 

por tanto: ardid (la apariencia documental sostenida en el tiempo); error (la creencia de 

la Dirección de Haberes y, en última instancia, del Estado pagador, de que los días 

liquidados corresponden a prestación efectiva); disposición patrimonial (el pago de los 

salarios); y perjuicio (el desembolso de fondos públicos sin contraprestación). 

Cabe descartar de antemano la eventual defensa según la cual "la sola carga de 

ADHESIÓN A PARO no implica descuento automático y requiere acto administrativo del 

CSU o Rectorado" (extremo señalado por el Cdor. Lezzieri en su informe). Tal argumento 

confunde —y a la vez explota la confusión entre— dos planos distintos: el plano del 

REGISTRO ADMINISTRATIVO de la novedad (que es un deber funcional autónomo de 

la denunciada y existe con independencia del descuento) y el plano del DESCUENTO 

SALARIAL (que efectivamente requiere acto administrativo superior). La denunciada 

está obligada a registrar fielmente la novedad; lo que se haga después con ese registro 

(descontar o no, total o parcialmente) es decisión institucional posterior. Al no registrar, 

la denunciada no solo incumple su deber funcional propio, sino que IMPIDE EN ORIGEN 

que cualquier autoridad superior pueda eventualmente disponer el descuento, porque la 

información necesaria para hacerlo nunca se ingresa al sistema. La omisión registral es, 

en este sentido, la pieza arquitectónica de la defraudación. 

Consecuentemente, las tres figuras precedentemente expuestas configuran, a 

juicio de los denunciantes, un CONCURSO REAL de delitos en los términos del art. 55 

del CP, por tratarse de hechos plurales, fácticamente independientes y separables entre 



sí, aun cuando se encuentren funcionalmente articulados en una misma mecánica 

delictiva. 

En efecto, cabe distinguir nítidamente: 

(a) La OMISIÓN REGISTRAL en el sistema SIU-Mapuche —no cargar la novedad 

de adhesión a paro en oportunidad de producirse—, conducta omisiva propia del art. 249 

CP, lesiva del deber funcional autónomamente considerado y consumada con 

independencia de los actos documentales subsiguientes; 

(b) La INSERCIÓN DE DECLARACIONES FALSAS EN INSTRUMENTO 

PÚBLICO —la confección y remisión mensual de las planillas de "Movimientos" a la 

Dirección de Haberes, consignando prestación regular de servicios en períodos en que 

no la hubo—, conducta comisiva, temporalmente posterior y fácticamente separable de 

la anterior, subsumible en el art. 293 CP y consumada con cada acto documental 

mensual; 

(c) La OBTENCIÓN DEL DESEMBOLSO PATRIMONIAL INDEBIDO —la 

liquidación y pago de haberes correspondientes a días no trabajados, ejecutada por la 

Dirección de Haberes sobre la base de la documentación viciada—, conducta 

defraudatoria que se materializa en actos administrativos distintos, en un área 

funcionalmente diferenciada, y que constituye el perjuicio típico del art. 174 inc. 5° CP en 

función del art. 172 CP. 

La pluralidad de hechos resulta evidente: la omisión registral puede subsistir aun 

sin remisión documental ulterior (por ejemplo, si las planillas no se remitieran); la 

inserción documental falsa puede consumarse aun sin obtenerse pago alguno (por 

ejemplo, si Haberes detectara el desfase y suspendiera la liquidación); y la obtención del 

pago es un resultado patrimonial que requiere actos institucionales adicionales, 

ejecutados por agentes distintos de la denunciada. 

A ello se añade que cada planilla mensual de novedades remitida desde el CEMS 

a la Dirección de Haberes constituye un hecho documental autónomo, susceptible de 

configurar tantas falsedades ideológicas (art. 293 CP) y defraudaciones (art. 174 inc. 5° 

CP) como planillas se acrediten en la pesquisa, lo cual —proyectado sobre los múltiples 

ciclos lectivos durante los cuales se sostuvo la práctica denunciada— configura una 



pluralidad concursal cuya magnitud deberá determinarse en la etapa procesal 

correspondiente. 

Sin perjuicio de lo expuesto, si V.S. entendiera que entre las figuras del art. 293 y 

del art. 174 inc. 5° media una relación de CONCURSO IDEAL (art. 54 CP), por 

considerarse que la confección documental falsa y su aprovechamiento patrimonial 

constituyen un único hecho desdoblado en dos tipos penales, ello no obstaría a la 

calificación de concurso real respecto del art. 249 CP, cuya independencia fáctica 

respecto de las restantes figuras resulta indiscutible. 

En cualquiera de los encuadres concursales posibles, la pena aplicable se ve 

agravada por la calidad de funcionaria pública de la denunciada, que opera la 

inhabilitación especial perpetua prevista en el art. 174 in fine del Código Penal. 

La habitualidad y sistematicidad de la conducta a lo largo de años, sobre la que 

se ha insistido en este escrito, opera como evidencia inequívoca de conocimiento pleno 

y voluntad deliberada por parte de la denunciada. No se trata de una omisión puntual 

interpretable como error u olvido administrativo: se trata de una mecánica reiterada 

durante múltiples ciclos lectivos, sobre paros que fueron formalmente notificados a las 

familias por los correos institucionales de las propias escuelas, en un organismo donde 

la denunciada ejerce funciones directivas y administra el sistema. La reiteración descarta 

cualquier hipótesis de error y configura el dolo en su modalidad directa. 

VI. PRUEBA 

Documental 

Se acompaña en esta presentación, como archivo adjunto, la siguiente prueba 

documental: 

• Copia de la solicitud de acceso a la información pública presentada 

el 22/23 de abril de 2026 ante el CEMS y ante las Escuelas dependientes. 

• Copia de la respuesta de la denunciada Mg. María José Egidi de 

fecha 5 de mayo de 2026. 



• Copia de las respuestas idénticas de las directoras de la Escuela 

Normal Superior, Escuela Superior de Comercio y demás establecimientos, dando 

cuenta de la coordinación de la respuesta institucional. 

• Copia de la presentación de fecha 5 de mayo de 2026 ante el Sr. 

secretario general de Relaciones Institucionales y Planeamiento, Dr. Gastón S. 

Milanesi. 

• Copia del informe del 11 de mayo de 2026 del director general de 

Personal, Cdor. Mauricio Lezzieri, dirigido a la Subsecretaría de Gestión de 

Personal, agregado a fs. 8-12 del Expte. 1723/26. 

• Copia de las planillas mensuales de "Movimientos" de febrero, marzo 

y abril de 2026 remitidas por la Dirección Administrativa del CEMS a la Dirección 

de Haberes, agregadas a fs. 35-37 del Expte. 1723/26. 

• Copia de los memorándums de la Escuela de Ciclo Básico Común 

(Prof. Mónica Codecido) y de la Escuela Normal Superior (Prof. Liliana Granero) 

referidos a inasistencias encuadradas en los arts. 54 y 77 del Régimen de 

Licencias docentes (Res. CSU 44/94 y modificatorias), que evidencian que el 

sistema institucional SÍ es utilizado para registrar inasistencias por OTRAS 

causales, pero NO para adhesiones a paro. 

• Captura de pantalla del sistema SIU-Mapuche obrante en el informe 

Lezzieri, evidenciando la inexistencia de licencias cargadas bajo la variable 

"ADHESIÓN A PARO" para el período desde el 1/1/2026 a la fecha de envío de 

la información. 

• Copia de la nota de la Subsecretaria de Gestión de Personal, Dra. 

María Gabriela Murray, del 12 de mayo de 2026 (Exp. 1723/2026), donde 

expresamente se deja constancia de que "no se ha recibido en la Dirección 

General de Personal, ninguna carga en el sistema aplicable a inasistencias por 

paro". 

• Copia de la nota del Sr. Rector, Dr. Daniel A. Vega, del 13 de mayo 

de 2026 dirigida a la directora del CEMS solicitando el informe pormenorizado. 

• Copia del Expediente AAIP EX-2026-44777541-APN-

DNPAIP#AAIP, iniciado por reclamo de acceso a la información pública. 



• Copia de los procedimientos institucionales pertinentes del Sistema 

de Gestión de la Calidad de la Dirección General de Personal: ICA05.01 "Partes 

Interesadas Pertinentes"; RDI06.04 "Registro General de Proveedores"; IDI91.01 

"Especificación para CEMS"; PAL02.05 "Prestación de Servicios"; PHA01.14 

"Cálculo de la Liquidación de Sueldos". 

• ANEXO 1 correspondiente a los datos personales y vinculares de los 

padres y madres que suscriben y adhieren a esa denuncia. 

• ANEXO 2 correspondiente a las notificaciones institucionales 

enviadas vía correo electrónico notificando las medas de fuerza adoptadas 

durante los ciclos lectivos de 2026 y los anteriores en poder de los firmantes.  

 

Informativa 

Se solicita a V.S. tenga a bien librar oficio a los siguientes organismos y 

dependencias: 

• A la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR (Av. Colón 80, Bahía 

Blanca), a efectos de que remita: (a) la totalidad del Expediente Administrativo N° 

1723/2026; (b) los registros COMPLETOS del sistema SIU-Mapuche 

correspondientes al personal docente del CEMS DURANTE LOS ÚLTIMOS 

CINCO (5) CICLOS LECTIVOS, con detalle de todas las novedades cargadas y, 

en particular, listado exhaustivo de cargas (o inexistencia de cargas) efectuadas 

bajo la variable "ADHESIÓN A PARO"; (c) las planillas mensuales completas de 

novedades remitidas desde el CEMS a la Dirección de Haberes durante el mismo 

período; (d) las constancias de los pagos efectivamente realizados al personal 

docente del CEMS durante los meses afectados por medidas de fuerza durante 

dicho período; (e) toda comunicación, resolución, memorando, instrucción, 

dictamen jurídico o acto administrativo del Consejo Superior Universitario, del 

Rectorado, del CEMS o de las Escuelas dependientes vinculado con el 

tratamiento administrativo de las medidas de fuerza durante el período referido; 

(f) listado de todas las medidas de fuerza docentes notificadas oficialmente a las 



familias por los correos institucionales de las escuelas dependientes del CEMS 

durante los últimos diez ciclos lectivos. 

• A la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (AAIP), 

a efectos de que remita las actuaciones completas del Expediente EX-2026-

44777541-APN-DNPAIP#AAIP. 

• A la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a fin de que informe si 

la práctica denunciada ha sido objeto de auditorías, observaciones o 

recomendaciones en oportunidad de las auditorías efectuadas sobre la 

Universidad Nacional del Sur. 

• Al SINDICATO docente correspondiente (ADUNS o entidad gremial 

pertinente), a efectos de que informe la nómina de medidas de fuerza convocadas 

y/o adheridas por sus afiliados en el ámbito de las escuelas preuniversitarias 

dependientes del CEMS-UNS durante los últimos cinco años, con fechas y 

porcentajes de adhesión informados. 

Pericial contable 

• Se solicita la designación de perito contador de oficio para que, munido de 

la documentación administrativa, contable, salarial y liquidatoria obrante en la 

Universidad Nacional del Sur —incluyendo planillas mensuales del CEMS, 

registros de novedades, reportes del sistema SIU-Mapuche, constancias de la 

Dirección de Haberes, liquidaciones de sueldo, recibos y demás documentación 

vinculada—, proceda a dictaminar sobre los siguientes puntos: 

• Determine qué documentación sirve de base para la liquidación mensual 

de haberes del personal docente del CEMS, indicando planillas, registros SIU-

Mapuche, correos institucionales o sistemas utilizados.  

• Informe si durante los ciclos lectivos investigados se registraron novedades 

bajo la variable “ADHESIÓN A PARO” u otra categoría equivalente, indicando 

fecha, agente, cargo, escuela, obligación docente y efecto liquidatorio.  

• Informe si, en los meses en que existieron medidas de fuerza docentes, se 

registraron inasistencias, ausencias injustificadas, obligaciones a descuento u 

otras novedades respecto del personal docente del CEMS.  



• Compare los días de medidas de fuerza informados por comunicaciones 

institucionales, gremiales o escolares con las novedades efectivamente remitidas 

por las Escuelas y/o CEMS al área de Haberes.  

• Informe si respecto de los días de paro identificados se practicaron 

descuentos o retenciones sobre los haberes del personal docente alcanzado, 

detallando concepto, período y monto.  

• En caso de no haberse practicado descuentos, informe si surge de la 

documentación compulsada algún acto administrativo, resolución, instrucción, 

dictamen o criterio institucional que haya dispuesto no efectuarlos.  

• Cuantifique, en caso de verificarse documentalmente, el perjuicio 

patrimonial ocasionado al Estado Nacional por el pago de haberes 

correspondientes a períodos sin prestación efectiva de tareas y sin registración o 

descuento correlativo, discriminando la información por ciclo lectivo y actualizando 

los montos resultantes a la fecha de la pericia conforme la variación del Índice de 

Precios al Consumidor —IPC— publicado por el INDEC, dejando expresa 

constancia de la metodología utilizada.  

 

Pericial informática 

• Se solicita la designación de perito informático de oficio para que, munido 

de los sistemas informáticos, servidores, terminales, bases de datos, copias de 

seguridad, respaldos físicos o digitales, permisos de acceso y demás elementos 

técnicos vinculados al sistema SIU-Mapuche y/o sistemas complementarios 

utilizados por la Universidad Nacional del Sur para la carga, consulta y 

procesamiento de novedades del personal docente dependiente del CEMS, 

proceda a compulsar, preservar, extraer, analizar y dictaminar sobre los siguientes 

puntos. 

• Informe si en el sistema SIU-Mapuche utilizado por la UNS existe o existió 

la variable o código denominado “ADHESIÓN A PARO”. 

• Indique fecha de creación o alta de dicha variable en el sistema.  

• Informe qué usuarios, áreas o dependencias se encuentran habilitados 

para cargar, modificar, validar o eliminar novedades vinculadas con dicha variable.  



• Determine si durante los ciclos lectivos investigados se registraron cargas 

bajo la variable “ADHESIÓN A PARO” respecto del personal docente de las 

Escuelas dependientes del CEMS.  

• En caso afirmativo, detalle fecha de carga, usuario interviniente, agente 

afectado, escuela, cargo, período y toda modificación posterior registrada.  

• En caso negativo, informe si existen logs, registros de auditoría o trazas 

que acrediten intentos de carga, modificación, eliminación o consulta de dicha 

variable.  

• Informe si el sistema conserva historial de altas, bajas, modificaciones, 

anulaciones o cargas retroactivas de novedades del personal docente.  

• Determine si, con posterioridad a los pedidos de acceso a la información 

pública, al expediente administrativo N° 1723/2026 o a la presente denuncia, se 

efectuaron cargas, modificaciones, anulaciones o correcciones vinculadas con 

paros, inasistencias o categorías equivalentes.  

• Identifique usuario, fecha, hora, terminal, IP o dato técnico disponible 

respecto de toda carga, modificación, baja o consulta relevante.  

• Informe si existen backups o copias de seguridad del sistema que permitan 

reconstruir el estado de los registros antes y después de los pedidos de 

información pública.  

• Determine si existen registros exportables o reportes históricos del sistema 

SIU-Mapuche sobre novedades docentes, adhesiones a paro o categorías 

equivalentes.  

• Determine si existieron cargas retroactivas, modificaciones, rectificaciones 

o eliminaciones de novedades vinculadas con adhesión a paro o categorías 

equivalentes del personal docente del CEMS, indicando fecha de la operación, 

período imputado, usuario interviniente y todo otro dato técnico disponible 

• Informe toda otra circunstancia técnica relevante para determinar la 

trazabilidad, integridad, autenticidad y oportunidad de las cargas o ausencia de 

cargas vinculadas con medidas de fuerza docentes. 

 

Testimonial 



Se solicita se reciba declaración testimonial a las siguientes personas, con 

domicilio profesional en la Universidad Nacional del Sur o el que en cada caso se 

determine: 

• Cdor. Mauricio Lezzieri, director general de Personal de la UNS, a 

fin de que ratifique y amplíe los términos del informe del 11 de mayo de 2026, en 

particular respecto del funcionamiento histórico de la variable "ADHESIÓN A 

PARO" y de la inexistencia de cargas en los últimos ciclos lectivos. 

• Dra. María Gabriela Murray, Subsecretaria de Gestión de Personal 

de la UNS. 

• Dr. Gastón S. Milanesi, secretario general de Relaciones 

Institucionales y Planeamiento de la UNS. 

• Sra. Vanesa Mielgo, jefa del Departamento CEMS, sobre las 

prácticas operativas de carga de novedades. 

• Personal técnico de la Dirección General de Sistemas de 

Información (DGSI) de la UNS, a fin de informar sobre las características técnicas 

de la variable "ADHESIÓN A PARO" en el sistema SIU-Mapuche, su fecha de 

implementación y su historial de uso. 

• Sr. Sergio Zaninnelli, secretario general del ADUNS a fin de que 

aclare, ratifique o rectifique todo cuanto supiere relativo a la información y 

contenido de lo denunciado, todo ello debido a manifestaciones vertidas en el 

programa "Allica y Prieta en LU2" del 26 de mayo del corriente año, oportunidad 

donde admitió la práctica de no registración de paros. 

• Los demás presentantes firmantes de la solicitud de acceso a la 

información pública. 

VII. MEDIDAS QUE SE SOLICITAN. URGENCIA 

Se solicita a V.S. disponga, CON CARÁCTER DE URGENTE y previa o 

simultáneamente a cualquier comunicación a la denunciada, EL SECUESTRO Y/O 

ASEGURAMIENTO FORENSE de los registros del sistema SIU-Mapuche 

correspondientes al personal docente del CEMS desde su implementación a la fecha, 



así como de los servidores, backups y bitácoras (logs) que documenten el historial 

completo de cargas, modificaciones y accesos al sistema. Esta medida resulta 

imprescindible para evitar la adulteración, eliminación o carga retroactiva extemporánea 

de registros que pudiera intentar neutralizar la prueba digital actualmente existente al día 

de la fecha. Se solicita asimismo se ordene la preservación de la totalidad de las 

comunicaciones por correo electrónico institucional emanadas o recibidas por las 

cuentas oficiales del CEMS y de las Escuelas dependientes durante el período 

investigado. 

Para el caso de considerarse necesario, y en función del resultado de las medidas 

precedentes, se solicita se evalúe la pertinencia de disponer el allanamiento de la sede 

del CEMS (Zapiola 357, Bahía Blanca) y de la Dirección General de Personal de la UNS 

(Av. Colón 80, Bahía Blanca), a fin de proceder al secuestro de documentación física 

vinculada con los hechos investigados. 

 

Indagatoria 

Recabada la prueba ofrecida, se solicita se reciba DECLARACIÓN 

INDAGATORIA a la denunciada Mg. María José Egidi, en los términos del art. 294 CPPN. 

Sin perjuicio de que la presente denuncia se formula nominalmente contra la Mg. 

María José Egidi, la habitualidad de la conducta y la inserción institucional de la práctica 

omisiva hacen presumir la eventual participación —activa, omisiva o por encubrimiento— 

de otros funcionarios de la Universidad Nacional del Sur. Se solicita expresamente al 

Ministerio Público Fiscal que, en ejercicio de sus facultades autónomas de investigación, 

evalúe la ampliación de la imputación a quienes resulten responsables conforme surja 

del avance de la pesquisa que, conociendo la práctica, hubieran omitido instruir su cese. 

IX. RESERVA DE CONSTITUCIÓN EN PARTE QUERELLANTE 

Hacemos expresa reserva de constituirnos oportunamente y en caso de 

considerarlo pertinente, en parte querellante en estos actuados, en los términos del art. 

82 y conc. del Código Procesal Penal Federal, a cuyo efecto se acompañará en su 

momento el escrito y la documentación pertinente. 



X. PETITORIO 

Por todo lo expuesto, a V.S. solicitamos: 

1. Tenga por presentado en tiempo y forma, por parte y por constituidos los 

domicilios real y electrónico. 

2. Tenga por formulada formal denuncia penal contra la Mg. MARÍA JOSÉ 

EGIDI por los hechos y delitos referidos. 

3. Tenga por acompañada la prueba documental y por ofrecida la informativa, 

pericial contiable, informática y testimonial. 

4. DISPONGA CON CARÁCTER URGENTE el aseguramiento forense de la 

prueba digital del sistema SIU-Mapuche y de los correos institucionales de las 

escuelas y del CEMS, conforme se solicita. 

5. Disponga el inicio de la instrucción y la realización de las demás medidas 

oportunamente solicitadas. 

6. Tenga presente la reserva de constituirnos en parte querellante y la solicitud 

de ampliación de la imputación a otros eventuales responsables. 

  

Proveer de conformidad, SERÁ JUSTICIA.  






























































































































































































































